
$.l{DOs

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

EXPEDIENTE: TEV-JDC46212019
Y ACUMULADOS.INC4.

INCIDENTISTA: MANUEL CAMPOS
GARCíA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO
ZAPATA, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; tres de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las trece horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria lo notifica A LAS PARTES mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.
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INCIDENTISTA: MANUEL CAMPOS GARCfA,

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAP AT A, VERACRUZ-

Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; tres de octubre del dos m¡l

diecinueve.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escr¡to de fecha dos de octubre del año que

transcurre y anexos signado por el C. Manuel Campos García, ostentándose como Agente
municipal de la localidad de Rinconada perteneciente al Munic¡pio de Emiliano Zapata,
Veracruz, recib¡do en Ia Of¡cialía de Partes de este organ¡smo jurisdiccional el dfa de su
fecha, a través del cual interpone incidente de incumplimiento de sentencia respecto de la
resolución emitida por el Pleno de este Tribunal Electoral dentro del expediente identificado
con la clave TEVJDC462/2019 Y ACUMULADOS.

En atención a que el doce de julio del año que transcurre, este organ¡smo jur¡sdicc¡onal em¡tió

sentencia dentro del exped¡ente TEVJDC-462/2019 Y ACUMULADOS. En consecuencia,
con fundamento en los artículos 66, Apartado B, de la Constitución Política del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave; 348,349 fracc¡ón 111,354, 355,356 fracción ll,358,402,
404,416 fracciones V, IX, X y XlV, y 418 fracción V, del Código número 577 Electoral para

el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relac¡ón con el diverso artículo 141 del

Reglamento lnterior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recib¡do el escrito de cuenta, con el cual y junto con el presente

acuerdo, se ordena integrar el cuademo ¡ncidental de incumplimiento de sentenc¡a y
reg¡strarse en el libro de gobierno con la clave TEV-JOC4G2|2O19 Y ACUMULADOS-INC-
4.

SEGUNOO. De conformidad con lo establec¡do en el numeral 141 del Reglamento lnterior
de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno incidental respectivo a la ponencia del
suscrito Magistrado Presidente, José Oliveros Ruiz, quien fungió como instructor y
ponente en eljuic¡o pr¡ncipal, a fin de que acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho
proceda para proponer al Pleno, en su oportunidad, la resolución que corresponda.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes; y hágase del conocimiento público en la página

de ¡nternet de este organismo jurisdiccional: http://www.teever.gob.m)r/.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretario General de ien actúa y da fe.
CONSTE.
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